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ANEXO II

Normas específicas del proceso selectivo para el ingreso por el sistema de acceso 
libre en el Cuerpo Técnico de Hacienda

1. Plazas.

El conjunto total de plazas a cubrir en el Cuerpo Técnico de Hacienda –Código 0014– 
por acceso libre será de 665 plazas.

Del total de las plazas convocadas se reservarán 27 para ser cubiertas por personas 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.

Las plazas reservadas para personas con discapacidad que queden desiertas no se 
acumularán a las del turno general de este sistema.
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241 Resolución de 20 de diciembre de 2019, de la Presidencia de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se convocan procesos 
selectivos para ingreso, por los sistemas general de acceso libre y promoción 
interna, en el Cuerpo Técnico de Hacienda.

3. Proceso selectivo.

3.1 El acceso por ingreso libre se realizará mediante el sistema selectivo de oposición 
con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifican en este apartado.

3.2 El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

– Fase de oposición.
– Curso selectivo.

A. Fase de oposición.

La fase de oposición consistirá en la realización de los ejercicios que a continuación se 
detallan, siendo todos ellos eliminatorios.

Primer ejercicio:

Constará de dos partes a realizar en una única sesión, siendo ambas obligatorias.

1.ª parte: Consistirá en la contestación por escrito, en un tiempo máximo de dos horas 
treinta minutos, a un cuestionario de veinticuatro preguntas/supuestos sobre el temario de 
«Derecho Civil y Mercantil. Economía» y «Derecho Constitucional y Administrativo « que 
figura en los Anexos III.1.1 y III.1.2 de esta Resolución.

2.ª parte: Consistirá en la realización de una prueba escrita consistente en completar 
un texto en el idioma elegido con las palabras o expresiones adecuadas, sin diccionario, 
en un tiempo máximo de una hora. Su realización es obligatoria y versará sobre el 
conocimiento de los idiomas inglés, francés o alemán, a elección del aspirante según 
opción manifestada en su solicitud.

Segundo ejercicio:

Consistirá en la resolución por escrito, en un tiempo máximo de cuatro horas, de 5 
supuestos prácticos de Contabilidad y Matemática Financiera, según el temario que figura 
como Anexo III.1.3. de esta Resolución.
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Constará de dos partes a realizar en una única sesión, siendo ambas eliminatorias.

1.ª parte: Consistirá en la contestación por escrito, en un tiempo máximo de tres horas, 
a un cuestionario de 24 preguntas sobre el temario de «Derecho Financiero y Tributario 
Español» que figura como Anexo III.1.4 de esta convocatoria. Entre dichas preguntas se 
incluirá la realización de supuestos prácticos, tanto de liquidación de Impuestos como de 
aplicación del resto del Derecho Tributario.

2.ª parte: Consistirá en desarrollar por escrito, en un tiempo máximo de hora y media, 
un tema extraído al azar de entre los temas del Anexo III.1.4 «Derecho Financiero y 
Tributario Español», excluidos los temas números 1, 2, 3, 17, 21, 27, 28, 32, 37 y 38.

El tema deberá ser leído por el opositor, en sesión pública, ante el Tribunal. El ejercicio 
deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del Tribunal, 
evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.
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Tercer ejercicio:

Los ejercicios deberán escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier 
miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el 
lenguaje escrito.

A.1 Calificación:

Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de la forma siguiente:

Primer ejercicio:

1.ª parte: Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 10 
puntos para superarlo.

2.ª parte: Se calificará de 0 a 3 puntos.

Segundo ejercicio:

Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 15 puntos para 
superarlo.

Tercer ejercicio:

Se calificará de 0 a 40 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 20 puntos para 
superarlo.

Cada una de las dos partes se calificará de 0 a 20 puntos.
No se admitirá la compensación en el caso de que la calificación fuera inferior a 8 

puntos en alguna de las dos partes.
El Tribunal podrá publicar listas de los aspirantes que hayan igualado o superado la 

calificación mínima de 8 puntos en la primera parte del tercer ejercicio y que, 
consecuentemente, pueden realizar la lectura del tema escrito.

El Órgano de Selección fijará las puntuaciones directas mínimas necesarias para 
superar cada uno de los ejercicios.

En cada uno de los ejercicios, las calificaciones resultarán de la transformación de las 
puntuaciones directas que se deriven de los baremos establecidos por el Órgano de 
Selección, teniendo en cuenta lo siguiente:

Las puntuaciones directas mínimas que el Órgano de Selección fije para superar cada 
ejercicio equivaldrán a las calificaciones mínimas necesarias para superarlos.

Las puntuaciones directas máximas obtenibles equivaldrán a las calificaciones 
máximas de cada ejercicio.
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Para la calificación de los ejercicios el Órgano de Selección evaluará el conocimiento 
de los aspirantes manifestado en sus respuestas a las cuestiones planteadas, valorando 
su grado de corrección, adecuación, integridad y precisión, con indicación y expresión, en 
su caso, de la normativa correspondiente y ajustada a su literalidad, en una exposición 
apropiada y correctamente estructurada y contextualizada. En las cuestiones de 
respuestas alternativas, la puntuación se asignará al saldo positivo de las acertadas 
menos las erróneas. Las no respondidas no computan.

En el examen correspondiente a la segunda parte del tercer ejercicio se valorará, 
además, la calidad de la expresión escrita y orden de ideas, el rigor y precisión conceptual 
y, en la sesión de lectura, la claridad expositiva mostrada a través de la fluidez, entonación 
y ritmo de la lectura.

A.2 La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
calificaciones obtenidas por los aspirantes en los ejercicios de la fase de oposición. En 
caso de igualdad de puntuación final entre dos o más aspirantes por acceso libre, la 
prelación se establecerá de la siguiente forma: en primer lugar, la puntuación del tercer 
ejercicio, en segundo lugar, la puntuación del segundo ejercicio y en tercer lugar, la 
puntuación del primer ejercicio.
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B. Curso selectivo.

Los aspirantes que superen la fase de oposición realizarán un curso selectivo, de una 
duración máxima de cuatro meses lectivos, en el Instituto de Estudios Fiscales, que se 
desarrollará en los lugares que se determinen en la resolución por la que se apruebe la 
relación definitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición en la que concretará el 
procedimiento de elección si hay más de uno.

La calificación máxima posible será de 50 puntos por el total de las materias cursadas, 
siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 25 puntos y haber aprobado todas 
las asignaturas.

Los aspirantes que no superen inicialmente algunas de las asignaturas del curso, 
realizarán, en el plazo máximo de dos meses, una nueva prueba sobre las asignaturas no 
aprobadas, la cual en ningún caso se calificará con más de 5 puntos sobre 10.

3.3 Calificación Final.

La calificación final de los aspirantes en el proceso selectivo vendrá determinada por 
la suma de puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y curso selectivo. En caso 
de empate entre dos o más aspirantes, la prelación se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en el curso selectivo y, de persistir éste, de acuerdo con los criterios 
establecidos en las bases de la convocatoria.




